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Auto sustanciación  

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD  

ARMENIA, QUINDÍO, VEINTICINCO (25) DE ENERO DE DOS MIL 

VEINTIDOS (2023) 

 

 

 

PROCESO:   DIVISORIO   

DEMANDANTES:  DELIO ARTURO VELASQUEZ GALLEGO 

DEMANDADOS: BLANCA CECILIA GÓMEZ GARCÍA (DE GUTIERREZ), MARIA  

   ACENCIÓN GOMEZ GARCÍA Y/O CARLOS ALBERTO GOMEZ  

   GARCÍA y JULIAN GÓMEZ GARCÍA HEREDEROS DETERMINADOS  

   DE LA SEÑORA MARIA ASCENCIÓN GOMEZ GARCÍA, Y LOS 

 HEREDEROS INDETERMIADOS DE ÉSTA  

RADICACIÓN: 630014003008-2015-00190-00 

 

 

 

Antes de entrar a decidir sobre la cancelación total de pago de 

los honorarios del perito designado en este asunto; se requiere 

a la señora BLANCA CECILIA GÓMEZ GARCÍA, para que en el término 

de diez (10) días hábiles contados a partir de la notificación 

de la presente providencia, designe el apoderado judicial que 

la represente en las presentes diligencias, aportando la 

documentación correspondiente.  Líbrese oficio a la citada 

ciudadana y remítase el mismo a la calle 12 No.23ª-36 Barrio 

Granada de Armenia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

, NO 

 

 

 

 JORGE IVAN HOYOS HURTADO  

JUEZ 

 

 
 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR FIJACIÓN 
EN ESTADO DEL 26 DE ENERO DE 2023 

 
SONIA EDIT MEJIA BRAVO 
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